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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO       
       SECRETARIA MUNICIPAL 

 
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESION EXTRAORDINARIA Nº33 
 30 DE ABRIL DEL 2014 
 
 En San Bernardo, a 30 de abril del año dos mil catorce, siendo las 11:40 Hrs. se dio inicio a 
la Sesión Extraordinaria Nº33 presidida por la Sra. Alcaldesa doña Nora Cuevas Contreras, y que 
contó con la asistencia de los siguientes Concejales: 
 
SRA. AMPARO GARCIA SALDIAS 
SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS 
SR.  SEBASTIAN TAPIA MACAYA 
SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO 
SR.  RICARDO RENCORET KLEIN 
SRA. SOLEDAD PEREZ PEÑA 
 
Concejales Ausentes 
 
SRA. ORFELINA BUSTOS CARMONA 
SR.  LEONEL CADIZ SOTO 
SR.  RAIMUNDO CAMUS VARAS 
SR.  CHRISTOPHER WHITE BAHAMONDES 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 
 
TABLA: 
 
1.- Autorización del H. Concejo Municipal para emisión de Orden de Compra correspondiente 

al Item Presupuestario 20015.2203.001.001.001 de Combustible por un monto de 
$54.000.000.- en el Catálogo de Convenio Marco del cual nuestra entidad mantiene contrato 
vigente. 

 
SRA. ALCALDESA En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 
 
1.- AUTORIZACION DEL H. CONCEJO MUNICIPAL PARA EMISION DE ORDEN 

DE COMPRA CORRESPONDIENTE AL ITEM PRESUPUESTARIO 
20015.2203.001.001.001 DE COMBUSTIBLE POR UN MONTO DE $54.000.000.- EN 
EL CATALOGO DE CONVENIO MARCO DEL CUAL NUESTRA ENTIDAD 
MANTIENE CONTRATO VIGENTE. 

 
SRA. ALCALDESA Darles las gracias, porque en realidad a mí se me dijo ayer a última que 
teníamos ésto, así es que se agradece la asistencia improvisada de los Concejales que pudieron 
asistir. 
 
SR. MUÑOZ  Salvo algunos que se justificaron porque no podían, justamente los 4 que no 
están. 
 
SRA. ALCALDESA Sí, porque de tan improvisado que fue, era lógico que alguien no pudiese 
asistir.   Bien, Director. 
 
SR. CABRERA Les cuento, nosotros el tema de combustible, se hace a través de un contrato 
que está en convenio marco en Chile Compra, que lo tiene en este momento Petrobras, que es un 
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contrato que termina el 3 de mayo.  Nos llegó la información de Petrobras y de Chile Compra, en el 
cual nos piden a los municipios que tienen contrato vigente con ellos, que dicen acá que tomen las 
providencias de mayo en adelante, para que no nos quedemos sin combustible, mientras ellos 
llaman a una nueva licitación, las bases de licitación, me acaba de llegar este correo, ya están en la 
Contraloría y están para ser publicadas, la nueva propuesta pública, este correo me llegó ahora. 
 
Y la autorización, precisamente, es para sacar una orden de compra por el saldo que tenemos de 
combustible, que todo lo que manejamos, y a medida que se va consumiendo, se va facturando. 
 
Como excede las 500 UTM necesitamos la autorización del Concejo, eso es, ocupamos el saldo 
presupuestario que está en el presupuesto vigente. 
 
SR. TAPIA  Sí, porque además no hay, hasta 3 meses más, que tienen licitación. 
 
SR. CABRERA Mira, yo creo que va a ser antes, porque si ya está en la Contraloría en toma 
de razón, lo más probable es que va a ser publicado muy pronto para que postulen las empresas, 
pero nosotros nos estamos poniendo en el caso de que la licitación de Chile Compra no le resulte, 
tienen que llamar de nuevo, entonces no podemos quedarnos sin combustible. 
 
10:43 HRS  SALE DE LA SALA LA SRA. ALCALDESA, ASUME LA PRESIDENCIA DEL 
CONCEJO LA SRA. AMPARO GARCIA. 
 
SRA. GARCIA Juan Carlos, los 54.000.000 es el... 
 
SR. CABRERA Es el saldo presupuestario que hay. 
 
SRA. GARCIA Pero es el máximo. 
 
SR. CABRERA Sí. 
 
SRA. GARCIA ¿Alguna consulta al respecto?.  Tenemos claro que es parte del convenio 
marco, y todo lo demás. 
 
SRA. S. PEREZ Y después hay que votar por otro. 
 
SR. CABRERA No, no, ésto, no más, si la autorización es por exceder las 500 UTM. 
 
SR. FERNANDEZ Es para generar una orden de compra que exceda las 500 UTM. 
 
SR. CABRERA Es para ocupar el saldo del presupuesto, a medida que se va consumiendo, 
nosotros vamos a pagar el gasto efectivo. 
 
SR. NAVARRO El contrato que se tiene con la empresa, el Municipio lo tiene en cualquier 
lado o lo tiene en un lugar específico. 
 
SR. FERNANDEZ Seguramente va a ser el mismo que tiene Chile Compra, lo más probable es 
que sea el mismo. 
 
SR. NAVARRO Sé que es un proveedor, me refiero que en cualquier Petrobras, sucursal, 
puede el Municipio echar. 
 
SR. FERNANDEZ Claro, Petrobras, la licitación, es Compras Públicas. 
 
SRA. GARCIA Es una tarjeta. 
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SRA. S. PEREZ Juan Carlos, porque yo le estaba haciendo la pregunta... 
 
SR. CABRERA Como le digo, el control del combustible lo lleva Operaciones, es con tarjeta, 
identificada, y es un proceso súper ordenado, que lo llevan ellos. 
 
SRA. S. PEREZ ¿No se va a volver a votar por ésto?. 
 
SR. CABRERA Es convenio marco, Chile Compra está llamando a propuesta, de nuevo. 
 
SRA. S. PEREZ ¿Y se llama convenio marco?. 
 
SR. CABRERA Convenio marco. 
 
11:45 HRS.  SE REINTEGRA A LA SESION LA SRA. ALCALDESA. 
 
SRA. ALCALDESA Estamos listos, no hay consultas entonces, llamamos a votación.  Se aprueba. 
 
ACUERDO Nº 598-14  “Se acuerda, por la unanimidad de los Concejales presentes 

señores:  Ricardo Rencoret K.; Sebastian Tapia M.;  Sebastian 
Orrego C.; Luis Navarro O. y las Concejales  Amparo García 
S.; Soledad Pérez P.  y la Sra. Alcaldesa, autorizar la emisión 
de orden de compra correspondiente al ítem presupuestario 
215.22.03.001.001.001.001 de combustible por un monto 
máximo de $54.000.000.- en el catalogo de convenio marco del 
cual nuestra entidad mantiene contrato vigente”  

 
   Siendo las 11:50 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. 
Alcaldesa, los señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza. 
 
 
SRA. AMPARO GARCIA SALDIAS    ……………………………… 
 
 
SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS   ……………………………… 
 
 
SR.  SEBASTIAN TAPIA MACAYA   ……………………………… 
 
 
SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO    ……………………………… 
 
 
SR.  RICARDO RENCORET KLEIN    ……………………………… 
 
 
SRA. SOLEDAD PEREZ PEÑA    ……………………………… 
 
 
 
        NORA CUEVAS CONTRERAS 
         ALCALDESA 
RODOLFO MUÑOZ CASTILLO 
   SECRETARIO MUNICIPAL 
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 MINISTRO DE FE 


